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Cordial saludo: 

Atentamente le informamos sobre el envio de la siguiente comunicacion. 

Destinatario : LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ  
Asunto: SOLICITUDES 
Descripcion del Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD DEL PROCESO POR INDEBIDA NOTIFICACION.
REFERENCIA N°. 2020-00391 HUMBERTO YESID REBOLLEDO SANCHEZ 

Remitente: * JACQUELINE ROJAS SOLANO - 81010 

No. Radicacion: 2-2021-005613 de 13/05/2021 3:51:14 p. m. 

N.I.S.: 2021-02-132234 

SENA - Mas trabajo 

NOTA: Este correo ha sido generado automaticamente, por favor no responda ni envie copia  a la cuenta
remitente.
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   8-1010- 
 
  Barranquilla,  
 
 
Doctora: 
LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 
JUEZ TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo electrónico:  j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Bogotá  
E.   S.    D. 
 Asunto: Solicitud de nulidad del proceso por 
                                                                       indebida notificación.  
 Referencia No. 2020-00391. 
                                                                      Accionante: Humberto Yesid Rebolledo Sánchez. 

Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje 
 SENA     
 
Respetada señora Juez: 
 
JACQUELINE ROJAS SOLANO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 22.588.620 en mi condición de Directora del SENA Regional Atlántico, 
establecimiento público del orden nacional regulado por lo dispuesto en la Ley 119 de 1994, 
calidad que acredito con Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión, debidamente 
delegada por la Dirección General mediante Resolución No. 00236 de 2016, tal como se acreditó 
en su momento en el escrito de contestación de tutela , atendiendo el  fallo de tutela de primera 
instancia calendado Veintidós de Enero de Dos Mil Veintiuno, Acción de Tutela No. 2020-00391. 
formulada por Humberto Yezid Rebolledo Sánchez contra Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC y Servicio Nacional De Aprendizaje -SENA y otros, sin constancia de notificación de fallo 
en los correos electrónicos institucionales de la Entidad destinados para el efecto, me permito 
solicitar lo siguiente:  

NULIDAD 

NULIDAD de la actuación por violación del debido proceso, el sentido que no fuimos debidamente 
notificados del fallo de la tutela. Veintidós de Enero de Dos Mil Veintiuno, proferido por su 
Despacho  

Lo anterior se sustenta bajo los siguientes argumentos: 

en Auto 065 de 2013.  señaló la Corte Constitucional 
 
2.1. La notificación es el acto material de comunicación mediante el cual se da a conocer a las 
partes o terceros las decisiones proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales. De esta manera, las notificaciones permiten que 
materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, oponiéndose a los 
actos de la contraparte o impugnando las decisiones de la autoridad competente. 
 
“La Corte Constitucional ha precisado que la notificación no es un acto meramente formal o de 
trámite, ya que a través de ella se desarrolla el principio de publicidad de las actuaciones públicas 
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(artículo 228 superior) y se garantizan los derechos fundamentales al debido proceso 
(contradicción y defensa) y al acceso a la administración de justicia, consagrados en los artículos 
29 y 229 de la Constitución Política, respectivamente. (…) 
 
2.2. De igual forma, esta corporación ha reiterado la necesidad de notificar a las personas 
directamente interesadas, tanto la iniciación del trámite de tutela como la decisión que al cabo 
del mismo se adopte, precisando que dicha notificación es uno de los actos procesales más 
importantes, ya que en ella se concreta el derecho fundamental al debido proceso, desde la 
óptica de la legítima contradicción y defensa”. 
 
Precisamente, por tratarse de un acto de tanta importancia para la efectiva protección del 
derecho al debido proceso, es claro que la falta de notificación del auto admisorio no genera 
consecuencia diferente a la de la nulidad de la actuación procesal, salvo que, el interesado, una 
vez conocida la irregularidad guarde silencio sobre el particular. 
 
 “4. La Corte Constitucional ha reiterado que la notificación del auto admisorio de la demanda al 
accionado y al tercero con interés desarrolla el derecho al debido proceso, toda vez que permite 
que estos se enteren del inicio del proceso y ejerzan su defensa. Los defectos en la notificación 
del auto de admisión de la demanda tienen como sanción la nulidad, empero esta puede ser 
saneada. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la forma de notificación de las providencias emitidas al interior 
del proceso, es criterio de la Corte Constitucional que la notificación, no tiene que ser personal, 
aunque, lógicamente, esta sí debe ser efectiva, es decir, el medio ágil, expedito y eficaz, debe, 
sin lugar a dudas conllevar a que las partes tengan conocimiento oportuno de las decisiones que 
se tomen.  
 
‘[t]ratándose de acciones de tutela dirigidas contra una autoridad pública, las notificaciones deben 
realizarse por el medio que el juez considere más expedito y eficaz, este principio opera con 
mayor razón cuando la acción está dirigida contra un particular. El ideal, lógicamente, consiste 
en la notificación personal de la providencia que admite la demanda de tutela y ordena tramitarla. 
Pero si esta notificación personal no es posible, en razón de la distancia y el angustioso término 
de diez (10) días fijados en la Constitución impide el emplazamiento de la persona demandada, 
tal notificación deberá hacerse por el medio que, siendo expedito y eficaz, asegure o 
garantice que el demandado tenga un conocimiento real del comienzo del proceso. El juez 
debe ser especialmente cuidadoso para garantizar el derecho de defensa del particular. Pues 
una acción de tutela tramitada sin que éste tenga conocimiento real de su existencia, jamás se 
ajustará al debido proceso”1 (subrayas texto original).  
 
Al respecto, es importante señalar que los artículos 291 y 612 del C.G.P. y 197 del C.C.A., 
establecen la obligación de que, tanto las entidades públicas como privadas, registren una cuenta 
de correo electrónico, exclusivamente destinada para notificaciones judiciales, dirección que 
debe darse a conocer a todos los ciudadanos con el objeto de hacer más céleres y eficaces todos 
los procesos judiciales. 
 
Para el caso concreto, una vez revisada  la bandeja de entrada  y los correo no deseados del 
correo electrónico servicioalciudadano@sena.edu.co., el cual es establecido por la entidad para 
este tipo de notificaciones se evidencia  que  el fallo de tutela de fecha 22 de enero de 2021, 
proferido por el Despacho y conocido de manera informal y extraoficial por parte del SENA,  no  
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fue notificado en debida forma a la Entidad SENA, para efectos de ejercer el derecho de 
contradicción y defensa .   
  
“ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las 
entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción deben tener un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a 
través del buzón de correo electrónico. 
 
Se hace necesario referir, que en el escrito de contestación de la tutela presentado por el SENA 
dentro del término; al juzgado se le manifestó que las notificaciones deberían hacerse en el 
correo institucional servicioalciudadano@sena.edu.co 
 
El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA , cuenta con un correo oficial para la 
recepción de notificaciones  servicioalciudadano@sena.edu.co., el cual se encuentra  publicado 
en la página oficial de la entidad. Enlace  https://www.sena.edu.co/es-
co/ciudadano/Paginas/default.aspx  

. 
Que el SENA   realizó una trazabilidad en el correo servicioalciudadano@sena.edu.co. lo que 
permitió determinar que no existe evidencia que el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Barranquilla, haya notificado del auto admisorio de la tutela que 
cursaba en su contra. 
 
Realizada la trazabilidad interna, se apreció que no existe evidencia que al correo institucional 
haya sido allegado o radicado el fallo objeto de la presente solicitud. 
 

SOLICITUD 
 

Conforme a los expuesto solicitamos la Nulidad de la actuación, por violación del debido proceso, 
el sentido que no fuimos notificados debidamente y conforme a procedimientos del fallo de 1ª 
instancia de la tutela Referenciada No 2020-00391 Accionante: Humberto Yesid Rebolledo 
Sánchez, y otros coadyuvantes, Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y por tal 
razón no pudimos hacer uso del derecho de defensa 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibimos notificaciones en los correos electrónicos: servicioalciudadano@sena.edu.co y 
judicialatlantico@sena.edu.co 
 
Cordial saludo,          
  
 
  JACQUELINE ROJAS SOLANO 
   Directora Regional 
   SENA- Atlántico 
 
Proyectó: Adriana Ballena   aballena@sena.edu.co  
Revisó : Orlando Pérez oeperezg@sena.edu.co 
Vo. Bo.: Stephany Valle svallec@sena.edu.co 
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